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SOLICITUD REGISTRO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS — RADICADO 2023- 
182 
1 mensaje 

Sandra Herrara <asesor.qu-ojas@colpsic.org.co> 	 16 de noviembre de 2023, 18:24 
Para: Andrea Variegas <tribunal.nacional@colpsic.org.co> 

Apreciada abogada Andrea, recibe un cordial saludo, 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 103 del Acuerdo 20 de 2021, solicito 
respetuosamente informar si la psicóloga ADRIANA LIBREROS ORTIZ, con cédula de 
ciudadanía No. 38878318, registra antecedentes ético-disciplinarios. 

Agradezco la atención dada a la presente solicitud. 

Cordialmente, 

Sandra Patricia Herrera Acosta 
ABOGADA SECRETARIA DE RECEPCIÓN DE QUEJAS 
Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología 
Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic 

Cra 19 # 84— 49, B. Antiguo Country, Colombia 
Cel. 310-3214598 
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Solicitud de información. R.dic.,-In N° 7023-187  
1 mensaje 

Sandra Herrera <asesor.guejas@colpsic.org.ca> 	 16 de noviembre de 2023, 18:29 
Para: Angie Milena Tabares Fbrez <registrosprofesionalesigsaluddecaldas.gov.co> 

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA 

Oficio N° 2023-431 

Doctor 
JORGE EDUARDO ALMANZA 
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 
Correo electrónico: registrosprotesionales@saluddecaldas.gov.co; ventani hornea ©saluddecaldas. 
gov.c,o 
Vía e-mail 

REFERENCIA: 	Solicitud de información. Radicado N' 2023-182 
(Por favor citar en su respuesta el presente número) 

Respetado doctor A Imanza, 

Con un cordial saludo y en atención a lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 1090 do 2906 y en el 
artículo 103 del Acuerdo N° 29 de 2021, proferido por el Tribunal Nacional y los Tribunales 
Departamentales Deontológicos de Psicología, solicitamos su amable colaboración para allegar por este 
medio, con destino al radicado de la referencia, la siguiente información: 

- 	Certificación en la que se indique si la señora ADRIANA LIBREROS ORTIZ, con cédula de 
ciudadanía No. 38878318, al parecer con Resolución No. 80727 de 2007, cuenta con registro 
profesional o autorización para ejercer la profesión de psicología expedida por esa entidad. 

En caso afirmativo, sírvase informar sus datos personales, tales como: 
Número de resolución o registro profesional. 
Dirección, teléfono, correo electrónico, etcétera. 

Agradecemos la atención brindada a la presente. 

Cordialmente, 

Sandra Patricia Herrera Acosta 
ABOGADA SECRETARIA DE RECEPCIÓN DE QUEJAS 
Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología 
Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic 
www.c0Int, 
Cra 19 # 84- 49, B. Antiguo Country, Colombia 
Cei. 310-3214598 
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